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Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria del día
30 de diciembre de 2011 el Presupuesto General para el ejercicio de 2012, y en cumplimiento
del art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se anuncia que estará expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de quince días hábiles siguientes al de
la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los inte-
resados podrán examinarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente aproba-
do en caso de ausencia de las mismas.

Soria, 2 de enero de 2012.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez. 42
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